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Buenos Aires, 20 de agosto de 1998.

VISTO, la Resolución nro. 205/98 del Consejo Aca-

démico de la Facultad Regional Resistencia relacionada con

la situación del alumno Juan Carlos CAPELLO, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ha solicitado inscripción fuera

de término de la asignatura Integración IV en virtud de no

tener aprobada, al inicio del dictado de la cátedra, su co-

rrelativa mediata.

Que dicho requisito se hizo efectivo en el turno

de examen del mes de mayo.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de

Enseñanza en su dictamen del 19 de agosto de 1998, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 205/98 de la Facultad Regional

Resistencia.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,



lE
RE DO

PA TR C/A BRA/M
JEFA DEPARTAMENTO

SECo ADM. DeL CONSEJO SUPEItIOR

MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACrON

UNIVERSIVAVrECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1 ° . - Prestar referéndum a la Resolución nro.

205/98 del Consejo Académico de la Facultad Regional Resis-

tencia y ratificar la inscripción fuera de tér.mino y cursa-

do, durante el año lectivo 1998, de la materia Integracián IV

al alumno Juan Carlos CAPELLO, legajo nro. 03-8854-2, de la

carrera Ingeniería Química.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 393/98
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